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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

 SELECCIONAR PROVEEDORES PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS NECESARIOS PARA TOMA Y 
PROCESAMIENTO DE MUESTRAS, PARA LA VIGILANCIA ACTIVA EN EL MARCO DEL TRABAJO 

COLABORATIVO CON LA ENTIDAD OFICIAL 2026 
 
PROCESO No: PT-01-2026 
PROGRAMA: TÉCNICO  
PROYECTO PRESUPUESTAL: Sanidad Aviar 
FECHA: 6 de mayo de 2026 
 

I. INTRODUCCIÓN 
La FEDERACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DE COLOMBIA, FENAVI, NIT 860.532.584-2, entidad sin ánimo de 
lucro con personería jurídica otorgada por el Ministerio de Agricultura mediante Resolución No. 0431 de fecha 
28 de septiembre de 1983, debidamente inscrita bajo el número 00003607 del libro I de entidades sin ánimo 
de lucro en la Cámara de Comercio de esta ciudad, y quien simultáneamente es el administrador del FONDO 
NACIONAL AVÍCOLA, FONAV, Fondo parafiscal creado mediante Ley 117 de 1994 declarada exequible 
mediante sentencia C-132 de 2009, modificada aquella por Ley 1255 de 2008 y reglamentada mediante el 
Decreto 823 de 1994, pone a disposición de los interesados los términos de referencia para la selección del 
proveedor (es) para la adquisición de elementos para toma y procesamiento de muestras.   
Fenavi se permite aclarar que, a la fecha, la entidad oficial no ha abierto convocatoria alguna relacionada con 
convenios de cooperación. En ese sentido, no ha habido proceso de selección de aportantes. Cualquier posible 
participación futura estará supeditada a la publicación de la convocatoria y al cumplimiento de los requisitos 
definidos por la autoridad competente. 
 

II. OBJETIVOS. 
- Realizar la compra de materiales necesarios para la toma de muestras para Influenza Aviar, 

Newcastle y Salmonella Gallinarum. 
- Realizar la compra de reactivos y materiales necesarios para el procesamiento de muestras   para 

Influenza, Newcastle, Salmonella, Bronquitis infecciosa y Laringotraqueítis aviar. 
- Realizar la entrega de los materiales según la distribución determinada en diferentes regiones del 

país para los materiales de toma de muestras. 
- Realizar las entregas parciales o totales, según se determine. 
- Realizar la trazabilidad de las entregas presentando la evidencia convenida entre el proveedor – 

Fenavi, como soporte para realizar el pago. 
 

III. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Nombre del concurso Adquisición y entrega de materiales 

Tipo de concurso Abierta: Publicación página web de Fenavi 

Moneda Pesos colombianos (COP) 

Plazo de ejecución Desde la firma del contrato o solicitud de orden de compra hasta el 
15 de noviembre de 2026. 

Pagos  Fenavi – Fonav no realiza anticipos.  
Pagos a entrega de elementos a 30 días 

Perfil de participantes Personas jurídicas colombianas  
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IV. ETAPAS Y PLAZOS 

Fecha de aclaración de formatos para 
presentación de las propuestas 

8 de mayo de 2026, 1:00 pm a 2:00 pm hora Colombia.   Para lo cual 
se deberá solicitar link de interesados al mail 
digitador.tecnico@fenavi.org    

Fecha de recepción de ofertas Hasta las 11:59 p.m hora Colombia del 22 de mayo de 2026.   

Fecha de 
Adjudicación 

Dentro de los 10 días hábiles de la posible adjudicación de convenio 
de cooperación con la entidad oficial. 

Adjudicación Completa o parcial de los bloques de materiales identificados por 
actividad y enfermedad. 
Podrá haber mínimas variaciones de las cantidades, a partir de los 
modelos de muestreo finales aprobados por la entidad oficial, para 
lo cual se deben mantener los valores de la oferta económica. 

 

V. INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR OFERTAS 

Anexos 
Administrativos 

- ANEXO No. 1: FORMULARIO DATOS DEL OFERENTE 
1. Certificado de Existencia y representación legal (no mayor a treinta (30) días)  
2. Fotocopia cédula Representante Legal  
3. Fotocopia RUT  
4. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República tanto de la sociedad como del Representante Legal. 
5. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación tanto de la sociedad como del Representante Legal.  
6. Certificado de antecedentes judiciales del Representante Legal expedido por la 

policía nacional. 

Anexos 
Económicos 
 

- ANEXO No. 2: “OFERTA ECONÓMICA” 
El proponente deberá indicar el valor de cada material según las características del mismo, 
las presentaciones y los lugares de entrega. El valor debe incluir IVA, pagos por costos 
directos e indirectos necesarios para la ejecución, todos los impuestos, gravámenes y 
retenciones a que haya lugar.  
 
La oferta económica de los elementos para toma de muestras deberá incluir los costos 
asociados a dichas entregas en región, de acuerdo, a la distribución anexa a esta 
convocatoria. No se tendrán en cuenta proveedores que no realicen las entregas de 
material DE TOMA DE MUESTRA en región de acuerdo con la distribución anexa a esta 
convocatoria. 
Cotizar y mantener la codificación y/o nombre de cada material indicado por FENAVI, según 
el formato Excel anexo para presentación de cotización. Los nombres alternos o del 
oferente deberán ser indicados en la columna de nombre alternativo o referencia del 
proveedor. No se aceptarán propuestas que cambien el nombre asignado por Fenavi. No 
se aceptarán propuestas que no se acompañen con el formato Excel de cotización. 

Por cada elemento cotizado se deberá señalar si el producto es de entrega inmediata o si 
se requiere importar, este último indicando fecha de entrega. 

mailto:digitador.tecnico@fenavi.org
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Tiempo de validez de la propuesta. 

Condiciones y 
soportes 
técnicos 

• Incluir la información en los materiales y reactivos que aplique los tiempos de 
vencimiento en formato día/mes/año  

• Adicionar las fichas técnicas de los materiales y reactivos en el caso de cotizar una 
marca diferente a la solicitada, siempre y cuando cumpla con las especificaciones 
técnicas del elemento.  

• En el caso de ser único distribuidor, anexar la carta que acredite la exclusividad. 

• Respecto a elementos de importación, indicar tiempos estimados de entrega. 

Soporte 
Documentos  

Digital.  Todos los anexos deben ser firmados por el representante del oferente respectivo. 

Vigencia de la 
oferta  

Las ofertas tendrán una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados desde 
la fecha de apertura de las propuestas.   

Nota 1. El proceso de adjudicación de los materiales y reactivos aplica en el caso que la entidad oficial, 
publique los pliegos de convocatoria  para la realización de actividades relacionadas con los cometidos y 
funciones asignadas por la Ley a una entidad estatal y que de acuerdo con los procedimientos administrativos 
que correspondan, la Federación Nacional de Avicultores de Colombia sea seleccionada como ESAL para la 
ejecución de las actividades contenidas en dicha convocatoria. 

Nota 2. En el caso de la selección de proveedor, las facturas deben mantener la codificación Y/O nombre de 
cada material indicado por Fenavi al igual que las remisiones de entrega, las cuales adicionalmente deben 
indicar (cuando aplique según el material o reactivo), la fecha de vencimiento. Se deberá realizar la 
facturación de acuerdo con el centro de costos (proyecto) indicado por Fenavi en las órdenes de compra. 

Nota 3. La presentación de las ofertas debe también estar relacionada en los formatos Excel anexos al pliego 
donde se pueda evidenciar la codificación, la descripción de la necesidad, unidades y cantidades, entre otros. 
Hojas de Excel “Toma muestras-formato oferta” y “Procesamiento -formato oferta”. 
 
Nota 4. Recepción de las ofertas coordinador.sanitario@fenavi.org, proyecto.ram@fenavi.org  
digitador.tecnico@fenavi.org y dsnieto@fenavi.org 
 

VI. ANTECEDENTES LEGALES PARA SELECCIÓN 

Capacidad Jurídica: Fenavi – Fonav revisará que los proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad 
o incompatibilidad para celebrar o ejecutar el contrato y/o propuesta de inversión, para lo cual, revisará el 
certificado de antecedentes disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales.  
 

VII. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Los presentes Términos de referencia contienen las disposiciones generales que regirán las relaciones entre 
FENAVI-FONAV y el proveedor a que se refiere el presente proceso de selección, en adelante “Proponentes”, 
"Oferentes", durante el proceso y en todas las materias relacionadas con este proceso. 
 

VIII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

mailto:coordinador.sanitario@fenavi.org
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La evaluación se realizará sobre la base de los siguientes criterios y ponderaciones: 
 

Criterios de Evaluación Ponderación 

1. Cumplimiento de Requisitos Formales  10%  

2. Cumplimiento de Requisitos técnicos de características de materiales incluyendo calidad 45% 

3. Propuesta Económica  45% 

TOTAL  100% 

 


